RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0003144, Ent. N° 7011/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 95/12/01, para la realización de obras de infraestructura física en el Asentamiento “Santa María de Piedras Blancas” en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios Préstamo BID 2052/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5566/12 de fecha 11.12.12 la Intendente  adjudicó el llamado a la empresa CIEMSA;

2) que mediante Resolución Nº 3361/14 de fecha 04.08.14 el Ordenador del Gasto dispuso la ampliación del contrato, en un 60 % (equivalente a la suma de $ 62:670.851, incluidos IVA y leyes sociales) a los efectos de realizar las obras de parte del sector Sur del “Asentamiento 6 de Diciembre”, incluyendo las soluciones habitacionales denominadas “Manzana R”;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.09.14 acordó observar el gasto en virtud de considerar que:

I)“la obra de ampliación dispuesta tiene como destino el “Asentamiento 6 de diciembre” siendo, en consecuencia, el objeto a ampliar diferente al de la licitación que se tramita en estas actuaciones, no quedando, por tanto, comprendido en la previsión del Artículo 74 del TOCAF”;

II)“asimismo su financiación queda a cargo exclusivo de la Intendencia de Montevideo, por lo que conforme al principio de especialidad, no resulta ajustado a derecho que ésta cumpla con el rol que las leyes números 13.728 Artículo 1 y 18.125 Artículos 10 a 12 asignaron al Banco Hipotecario del Uruguay, a la Agencia Nacional de Viviendas y al Ministerio de Viviendas”;

4) que por Resolución Nº 4643/14 de fecha 20.10.14 la Intendente reiteró el gasto, “a favor de Montelecnor S.A” esgrimiendo los siguientes argumentos:

a) “la ampliación de que se trata cuenta con la conformidad de la empresa”;
b) “existen antecedentes de ampliaciones de licitaciones realizadas para obras destinadas a un barrio, cuyo destino es otro barrio, pues el objeto es el mismo”; c) “no se encuentra ninguna norma a nivel nacional o departamental que inhabilite a las Intendencias Departamentales a disponer de recursos presupuestales a los efectos de complementar recursos nacionales para poder concretar un proyecto de regularización de ésta magnitud”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que la Licitación Nº 95/12/01 fue adjudicada a la empresa CIEMSA y no a la empresa Montelecnor S.A, como se establece en la resolución de reiteración (Res.1 y 4);
3) que, no es de recibo invocar la inexistencia de normas Nacionales o Departamentales que prohíban a la Intendencia la utilización de sus recursos para la construcción de viviendas, ya que los organismos públicos a diferencia de las personas físicas, regulan su acción por el principio de especialidad, lo que significa que solamente pueden cumplir los cometidos que le han sido asignados por el derecho positivo;
4) que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en sesión de  fecha 24.09.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Intendencia actuante y a la Contadora Delegada.
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